
   

1 
Balmaceda #206, Parral VII Región del Maule – Fono +56975481764– www.daemparral.cl 

      

 

                                               APRUEBA BASES Y LLAMA A  

                                                 CONCURSO PÚBLICO DE  

                                                                                                                            ANTECEDENTES QUE INDICA                                                   

 

                                                                                                                   DECRETO EXENTO Nº_______________/                

        

                                                                         Parral,  

VISTOS: 

 

a) El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de 

las Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

b) El D.F.L N° 1 de 2003 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que establece el texto del Código del 

Trabajo.- 

c) El Decreto  con Fuerza de Ley N° 1 de 1996, que fija Texto Refundido de la Ley 19.070, sobre Estatuto 
de los Profesionales de la Educación. 

d) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

e) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
f) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 

de junio del 2021. 
g) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 

2021. 
h) El Decreto Supremo N° 453, que establece  el reglamento de la Ley N° 19.070. 

i) La Ley N° 20.501 de 2011, sobre Calidad y Equidad en la Educación. 

j) Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695 de 1.988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus modificaciones posteriores. 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que, encontrándose actualmente vacante el cargo de Director/a del Establecimiento Educacional 

Escuela Luis Armando Gómez de la comuna de Parral, resulta necesario que sea proveído de 

conformidad a lo dispuesto en la normativa legal. 

 

2. Que, en atención a lo señalado en el punto anterior, el Departamento de Administración de  Educación 

de la I. Municipalidad de Parral, ha elaborado las Bases Administrativas de Concurso Público para 

proveer el cargo directivo previamente referido. 

 

3. Que, el inciso 2° del artículo 32 de la ley 19.070 sobre Estatuto de los Profesionales de la Educación, al 

respecto establece que “El jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal o de la 

Corporación Municipal, según corresponda, convocará a un concurso de selección público abierto, de 

amplia difusión, que se comunicará a través de la página web de la respectiva municipalidad o en un 

diario de circulación nacional. En estos anuncios se informará, a lo menos, el perfil profesional, las 

competencias y aptitudes requeridas para desempeñar el cargo, el nivel referencial de remuneraciones, el 

plazo para la postulación y la forma en que deberán acreditarse los requisitos.” 

 

DECRETO: 

 

I. APRUÉBASE, las Bases Administrativas del llamado a concurso público de antecedentes para proveer 

el cargo de Director/a del Establecimiento Educacional Escuela Luis Armando Gómez Muñoz, RBD 

3390, de la comuna de Parral, Provincia de Linares, Región del Maule, cuyo tenor literal se reproduce a 

continuación: 
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II. LLÁMESE, a Concurso Público de antecedentes, para Proveer el cargo de Director/a del 

Establecimiento Educacional  Escuela Luis Armando Gómez de la comuna de Parral. 

 

III. PUBLÍQUESE, para su debida difusión el llamado a concurso público para proveer el cargo de 

Director/a del establecimiento educacional indicado, en la página web de la I. Municipalidad de Parral 

www.parral.cl, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 32 inciso 2° de la Ley N°19.070 sobre 

Estatuto de los Profesionales de la Educación. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, TÓMESE NOTA, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL    WEB 

MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

  

 

 

 

   

                     ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                    PAULA RETAMAL URRUTIA 

                       SECRETARIA MUNICIPAL                                                        ALCALDESA 

  
 
gmp 
DISTRIBUCIÓN: 
1.- Oficina Partes I. Municipalidad de Parral. 2. Archivo DAEM Parral (yenifer.urrutia@daemparral.cl.) 3.- Sección Medioambiente 
DAEM Parral (claudia.parra@daemparral.cl).  
 

JEFE DAEM    

FELIPE CORREA URRUTIA 
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